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Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 243 del mismo texto legal, se hace constar
de forma expresa el derecho de oposición que,
durante el plazo de un mes desde la fecha de publi-
cación del último anuncio del acuerdo de fusión
por absorción, asiste a los acreedores de cada una
de las sociedades participantes en la fusión, en los
términos previstos en dicho artículo.

Madrid, 16 de mayo de 2001.—El Administrador
único de «Monsanto Agricultura España, Sociedad
Limitada» y Presidente del Consejo de Adminis-
tración de «Complejo Asgrow Semillas, Sociedad
Limitada», don Alfonso Alba Ordóñez.—23.700.

1.a 17-5-2001

MONTRIGALES, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN MOBILIARIA

DE CAPITAL VARIABLE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Anuncio de convocatoria de Junta general ordinaria
y extraordinaria de accionistas

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta general de accionistas de la sociedad,
con carácter ordinario y extraordinario, que se cele-
brará en Madrid, paseo de la Castellana, 32, los
días 11 de junio de 2001, a las trece horas, en
primera convocatoria, y 12 de junio de 2001, a
la misma hora y en el mismo lugar, en segunda
convocatoria.

El orden del día que regirá la referida reunión
de la Junta general de accionistas será el siguiente:

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), informe de gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado de la sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2000.

Segundo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Tercero.—Modificaciones en el seno del Consejo
de Administración: Acuerdos a adoptar en su caso.

Cuarto.—Sustitución de entidad depositaria de los
activos sociales: Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.—Modificación de Estatutos sociales para
transformar la sociedad en SIMCAV de fondos.
Acuerdos a adoptar en su caso.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Delegación de facultades para la for-

malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados en esta reunión.

Octavo.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta general, así como
el informe de auditoría de cuentas y el informe
de los Administradores sobre justificación de las
modificaciones de Estatutos sociales, en su caso,
propuestas; los accionistas podrán solicitar por escri-
to la entrega o el envío gratuito de dichos docu-
mentos y los informes o aclaraciones que estimen
precisos acerca de los asuntos comprendidos en el
orden del día.

Tendrán derecho de asistencia los accionistas que
posean el número mínimo de acciones establecido,
a estos efectos, en los Estatutos sociales y las tengan
inscritas con la antelación mínima, establecida en
los Estatutos sociales, a la celebración de la Junta
general en el registro correspondiente. Los accio-
nistas que posean un número inferior de acciones
podrán conferir la representación de las mismas
a otro accionista que tenga derecho a asistir a la
Junta, o bien proceder a su agrupación hasta com-
pletar, al menos, dicho número.

Madrid, 2 de abril de 2001.—El Consejo de
Administración.—23.713.

MULTIFINCA, S. A.

Se convoca a los accionistas de la mercantil a
la Junta general extraordinaria de la sociedad, a
celebrar en el domicilio social, en fecha 5 de junio
de 2001 en primera convocatoria, y en su caso,
en fecha 6 de junio de 2001, en segunda, a las
doce horas en ambos casos, con el siguiente:

Orden del día

Primero.—Aprobar la disolución de la mercantil
y nombramiento de Liquidador.

Segundo.—Aprobar la liquidación de la mercantil,
y el correspondiente Balance final.

Tercero.—Aprobar la propuesta de reparto del
haber social resultante.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.

Los accionistas podrán obtener a partir de la
convocatoria de la Junta, en el domicilio social,
de forma inmediata y gratuita, copia de los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación
de la Junta e informe del Administrador, así como
pedir el envío gratuito de los mismos.

Barcelona, 14 de mayo de 2001.—El Adminis-
trador único, Juan José Rincón Martín.—23.536.

MULTIPRENSA HOLDING,
SOCIEDAD LIMITADA

Oferta de asunción de nuevas participaciones

De conformidad con lo establecido en el núme-
ro 2 del artículo 75 de la Ley de Sociedades de
Responsabilidad Limitada, se hace constar:

Primero.—Que la Junta general extraordinaria de
socios de «Multiprensa Holding, Sociedad Limita-
da», celebrada el pasado 24 de abril de 2001 adopto,
entre otros acuerdos, el de aumentar el capital social
en 10.517.712 euros, mediante la creación de
10.517.712 nuevas participaciones de 1 euro de
valor nominal cada una que se crean con una prima
de 0,4285 euros por participación.

Segundo.—Que las indicadas participaciones de
nueva creación son ofrecidas a todos los socios para
su asunción, haciendo uso del derecho de prefe-
rencia que les otorga el mencionado artículo 75
de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limi-
tada, en proporción al valor nominal de las par-
ticipaciones que actualmente posea cada uno en
la sociedad, en el plazo de un mes a contar desde
la publicación del presente anuncio en el «Boletín
Oficial del Registro Mercantil».

Tercero.—Que las participaciones de nueva crea-
ción podrán ser desembolsadas mediante aportación
dineraria o, en su caso, mediante compensación del
préstamo otorgado a la sociedad en virtud de póliza
de 10 de enero de 2001, intervenida por el Notario
don Francisco Fernández Flores y documentos nota-
riales de adhesión.

Cuarto.—Que dentro del plazo de un mes ante-
riormente indicado, los socios que deseen participar
en la referida ampliación de capital, deberán, según
el caso, remitir a la sociedad el certificado acre-
ditativo del ingreso de la correspondiente cantidad
en cuenta bancaria de la sociedad, o bien notificar
a la sociedad su intención de compensar el crédito
que ostente frente a la misma.

Quinto.—Que la indicada ampliación de capital
fue acordada con la posibilidad de asunción incom-
pleta en los términos previstos en el artículo 77
de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limi-
tada, quedando en consecuencia, aumentado el capi-
tal en la cuantía efectivamente desembolsada en
el plazo señalado.

Madrid, 16 de mayo de 2001.—El Secretario no
Consejero del Consejo de Administración, Daniel
García-Pita Pemán.—23.785.

MUNDAIZ GYM,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
general ordinaria que tendrá lugar a las diecinueve
treinta horas en el domicilio social en primera con-
vocatoria el día 11 de junio de 2001 y en segunda
convocatoria el día 12 de junio de 2001 en el mismo
lugar y a la misma hora con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación en su caso de
las cuentas anuales y el informe de gestión corres-
pondiente al ejercicio 2000.

Segundo.—Aprobación de la gestión del órgano
de administración.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Aprobación del acta en cualquiera de

las formas adquiridas por la Ley.

San Sebastián, 8 de mayo de 2001.—El Admi-
nistrador.—23.080.

MURO CLUB,
SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbente)

INCA TURÍSTICA
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Las Juntas generales universales de «Muro Club,
Sociedad Limitada» e «Inca Turística, Sociedad
Limitada», celebradas el 25 de abril de 2001, apro-
baron, por unanimidad, la fusión por absorción de
las mismas, donde esta última, como sociedad absor-
bida, se disuelve sin liquidación, traspasando todo
su patrimonio a «Muro Club, Sociedad Limitada»,
considerando como Balance de fusión los cerrados
a 31 de diciembre de 2000, todo ello de conformidad
con el proyecto de fusión aprobado por los Admi-
nistradores y depositado en el Registro Mercantil
de Mallorca.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de ambas sociedades que pueden obtener
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y del Balan-
ce de fusión, así como el derecho de los acreedores
de cada una de las sociedades, a oponerse a la fusión,
en los términos previstos en los artículos 166, 242
y 243 del texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas y en el artículo 94 de la Ley de Sociedades
de Responsabilidad Limitada.

Palma de Mallorca, 25 de abril de 2001.—Los
Administradores mancomunados de «Muro Club,
Sociedad Limitada» y los Administradores manco-
munados de «Inca Turística, Sociedad Limita-
da».–20.832. y 3.a 17-5-2001

NH HOTELES, S. A.

Junta general ordinaria de accionistas

Por el Consejo de Administración de esta socie-
dad, se convoca a los señores accionistas a Junta
general ordinaria, a celebrar en Madrid en el hotel
Eurobuilding (calle Padre Damián, 23) a las 13,00
horas el próximo día 6 de junio, en segunda con-
vocatoria, para el caso de que, por no haberse alcan-
zado el quórum legalmente necesario, dicha Junta
no pudiera celebrarse en primera convocatoria —la
cual por el presente anuncio queda igualmente con-
vocada en el mismo lugar y hora la víspera del
mencionado día—, para deliberar y resolver sobre
los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales, informe de gestión y propuesta
de aplicación del resultado correspondiente al ejer-
cicio 2000 —tanto de la Sociedad como de su grupo
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consolidado y de la gestión del Consejo de Admi-
nistración durante dicho ejercicio.

Segundo.—Ratificación y, en su caso, nombra-
miento de Consejeros.

Tercero.—Renovación de Auditores.
Cuarto.—Autorización para adquirir, directa o

indirectamente y/o tomar en prenda, acciones pro-
pias de acuerdo con lo preceptuado en los artícu-
los 75 y 76 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Quinto.—Sistema de retribución referenciado al
valor de cotización de la acción que conlleva la
entrega de derechos de opción sobre acciones.

Sexto.—Autorización al Consejo de Administra-
ción para emitir obligaciones, bonos o valores aná-
logos no convertibles en acciones.

Séptimo.—Delegar en el Consejo de Administra-
ción la facultad de acordar en una o varias veces
el aumento de capital social en los términos y con
las limitaciones establecidas en el artículo 153 de
la Ley de Sociedades Anónimas.

Octavo.—Solicitud de renovación del Régimen de
Tributación Consolidada.

Los accionistas que lo deseen pueden examinar
en el domicilio social o solicitar de la entidad les
sea remitida, de forma inmediata y gratuita, copia
de los documentos que, en relación con el punto
primero del orden del día, van a ser sometidos para
su aprobación a la Junta —incluidos los preceptivos
informes.

Podrán asistir a la Junta general los señores accio-
nistas que, con cinco días de antelación a la cele-
bración de la misma, tengan inscritas sus acciones
en el correspondiente registro de anotaciones en
cuenta y lo acrediten mediante la oportuna tarjeta
de asistencia o certificado expedido por alguna de
las entidades adheridas al Servicio de Compensación
y Liquidación de Valores.

Madrid, 23 de abril de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración.—23.701.

NUCON, S. A.

(Sociedad absorbente)

ROMAPA, S. A.

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas generales ordi-
narias y universales de accionistas de las citadas
sociedades, celebradas todas ellas el 30 de marzo
de 2001, aprobaron, todas ellas por unanimidad,
la fusión de dichas sociedades mediante la absorción
por «Nucon, Sociedad Anónima», y de «Romapa,
Sociedad Anónima Unipersonal», con disolución sin
liquidación de la sociedad absorbida y traspaso en
bloque a título universal de todos los bienes, dere-
chos y obligaciones que componen sus patrimonios
a la sociedad absorbente, y sin ampliación del capital
social de la sociedad absorbente por ser ésta titular
del 100 por 100 del capital de la sociedad absorbida,
todo ello en los términos y condiciones del proyecto
de fusión suscrito por los Administradores de las
sociedades intervinientes y depositado en el Registro
Mercantil de Madrid.

Se hace constar el derecho que asiste a los accio-
nistas y acreedores de las sociedades participantes
en la fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y de los Balances de fusión, así como
el derecho de los acreedores de las sociedades que
se fusionan a oponerse a la fusión, en los términos
establecidos en el artículo 166 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, durante el plazo de un mes, con-
tado a partir de la publicación del último anuncio
de fusión.

Madrid, 27 de abril de 2001.—Los Administra-
dores de «Nucon, Sociedad Anónima», y «Romapa,
Sociedad Anónima Unipersonal».—21.095.

y 3.a 17-5-2001

NUEVA SEVILLA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta sociedad, se convoca a los señores accionista
a la Junta general ordinaria, a celebrar en Madrid,
en el domicilio social, paseo de la Castellana, 123,
planta 1.a, el día 26 de junio de 2001, a las doce
treinta horas, en primera convocatoria, o el siguiente
día, en el mismo lugar y hora, en segunda con-
vocatoria, para deliberar y adoptar los acuerdos que
procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, del
Balance, la Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y la propuesta de aplicación de resultados y
emuneración del Consejo de Administración del
ejercicio 2000.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Consejo de Administración de la sociedad en
el ejercicio de 2000. Remuneración del órgano de
Administración para 2001.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Delegación de facultades sobre presen-

tación y forma de las cuentas anuales.
Quinto.—Redacción, lectura y, en su caso, apro-

bación del acta de la Junta general, o nombramiento
de Interventores, conforme al artículo 99 del Real
Registro Mercantil.

De igual modo, y en cumplimiento de lo esta-
blecido en el artículo 212.2 de la Ley de Sociedades
Anónimas, cualquier accionistas podrá obtener de
la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los docu-
mentos que se someten a la aprobación de las Juntas,
así como los informes correspondientes.

Madrid, 11 de mayo de 2001.—El Secretario del
Consejo.—23.055.

NUEVAS GALERÍAS ONUBA, S. A.

Por acuerdos de la Junta general ordinaria cele-
brada el día 20 de abril de 2001 se ha reducido
el capital social de la entidad por la existencia de
pérdidas acumuladas a la cifra de 27.000 euros y
se ha acordado, por exigencia legal, la transforma-
ción en sociedad de responsabilidad limitada, apro-
bándose nuevos Estatutos, cuyo texto previamente
ha estado a disposición de los socios.

Huelva, 7 de mayo de 2001.—Los Administra-
dores mancumunados, Manuel Rodríguez Gutiérrez
y José Luis Rubio Carballo.—23.853.

1.a 17-5-2001

NUEVOS MEDIOS, S. A.

Junta general ordinaria

Se convoca a Junta general ordinaria de accio-
nistas, a celebrar en el domicilio social, calle Ruiz
de Alarcón, 12, de Madrid, el día 6 de junio de 2001,
a las diecisiete horas, en primera convocatoria, y
el siguiente día 7, a la misma hora y lugar, si procede,
en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales: Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias, Memoria y propuesta de aplicación
de resultados, correspondiente al ejercicio cerrado
el 31 de diciembre de 2000.

Segundo.—Redacción, lectura y aprobación, si
procede, del Acta de la Junta correspondiente.

Tercero.—Ruegos y preguntas.

Se hace constar, de conformidad a lo previsto
en el artículo 212 de la Ley de Sociedaes Anónimas,
el derecho que corresponde a todos los accionistas
de examinar en el domicilio social, pedir la entrega
o envío gratuito del texto íntegro de los documentos

que van a ser sometidos a la aprobación de esta
Junta general.

Madrid, 8 de mayo de 2001.—El Administrador
único, Mario Pacheco Villarejo.—22.017.

O.B.M. DE EQUIPOS
ELÉCTRICOS, S. A.

(Cedente)

OLIVER Y BATLLE, S. A.
(Cesionaria)

Cesión global del activo y del pasivo

La Junta general de accionistas de «O.B.M. de
Equipos Eléctricos, Sociedad Anónima», celebrada
el 30 de abril de 2001, ha acordado la disolución
de la sociedad y la cesión global del activo y del
pasivo al socio único «Oliver y Batlle, Sociedad
Anónima».

Los acreedores de «O.B.M. de Equipos Eléctricos,
Sociedad Anónima» y de «Oliver y Batlle, Sociedad
Anónima», tienen derecho a obtener el texto íntegro
del acuerdo de cesión.

Los acreedores de las dos sociedades podrán opo-
nerse a la cesión en los términos y plazos previstos
en el artículo 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Badalona, 30 de abril de 2001.—El Liquidador
único.—21.869.

ORGOR DE VALORES
MOBILIARIOS, SOCIEDAD

DE INVERSIÓN MOBILIARIA
DE CAPITAL VARIABLE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Anuncio de convocatoria de Junta general ordinaria
y extraordinaria de accionistas

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta general de accionistas de la sociedad,
con carácter ordinario y extraordinario, que se cele-
brará en Madrid, paseo de la Castellana, 32, los
días 11 de junio de 2001, a las catorce horas, en
primera convocatoria, y 12 de junio de 2001, a
la misma hora y en el mismo lugar, en segunda
convocatoria.

El orden del día que regirá la referida reunión
de la Junta general de accionistas será el siguiente:

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), informe de gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado de la sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2000.

Segundo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Tercero.—Modificación de Estatutos sociales para
transformar la sociedad en SIMCAV de fondos.
Acuerdos a adoptar en su caso.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Delegación de facultades para la forma-

lización, ejecución e inscripción, en su caso, de los
acuerdos adoptados en esta reunión.

Sexto.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta general, así como
el informe de auditoría de cuentas y el informe
de los Administradores sobre justificación de las
modificaciones de Estatutos sociales, en su caso,
propuestas; los accionistas podrán solicitar por escri-
to la entrega o el envío gratuito de dichos docu-
mentos y los informes o aclaraciones que estimen
precisos acerca de los asuntos comprendidos en el
orden del día.

Tendrán derecho de asistencia los accionistas que
posean el número mínimo de acciones establecido,


